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CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
BAHíA BLANCA 


ARGENTINA 


ACTA DE QUINTA SESiÓN DE LA COMISiÓN elECTORAL CRE 2026 

REALIZADA El6 DE MAYO DE 2026 

Conforme a la Orden AEC/2172/201O de 13 julio, por la que se regulan la constitución, elección y 

funcionamiento de los Consejos de Residentes Españoles en el Exterior, con motivo de la proclamación 

de resultados y atribución de puestos una vez celebrada la elección el pasado sábado 2 de mayo de 2026, 

se reúne la comisión electoral de la circunscripción del Consulado General de Bahía Blanca. La reunión es 

presidida por el Canciller del Consulado, D. Manuel Segura Moya, el Secretario de la Comisión, D. Christian 

Manuel Docampo Arcay y los demás miembros, excepto Dña. María Avelina Martínez Cortés. 

Ante la imposibilidad de desarrollar la reunión dentro de las 48 horas siguientes al escrutinio, según lo 

previsto en la norma, se acuerda por todos los presentes que la sesión cumpla su objeto y tenga igual 

validez. 

Se da lectura del acta de resultados de la mesa electoral que indica un total de SS papeletas para el CRE 

recibidas, de las cuales 51 corresponden a votos en urna y 4 a votos por correo. Se advierte el error en la 

indicación de "votos en urna" en la propia acta. No se contabiliza ningún voto nulo ni ninguno en blanco. 

Los resultados obtenidos en cada candidatura son 17 votos de la lista "Españoles para todos" y 38 votos 

de la lista "Participación española". 

No se presentan cuestiones relacionadas con incidentes ocurridos durante la votación. 

De acuerdo con el el Real Decreto 1960/2009 por el que se regulan los Consejos de Residentes Españoles 

en el Extranjero, Artículo S, corresponden a la demarcación consular de Bahía Blanca un total de 7 

consejeros. 

El cociente electoral obtenido como resultado de la división entre el total de votos emitidos (SS) y el 

número de puestos a cubrir (7), es de 7'857. Los puestos que corresponden a cada lista resultan de la 

división del total de los votos entre el cociente electoral, esto es: lista "Españoles para todos", 2 

consejeros; y lista "Participación española", S consejeros. Ver Anexo. 

La atribución de puestos, siguiendo el orden de lista, queda configurada del siguiente modo: 

(1) Herrero Pérez, Mabel Oiga - "Participación española" 

(2) Menéndez Carro, Estela Ester - "Participación española" 

(3) Martínez Cortés, María Avelina - "Españoles para todos" 

(4) Herrero Pérez, Néstor Hugo - "Participación española" 

(S) Gil Roig, Ricardo - "Participación española" 

(6) Vaccarino Blanco, Gabriel - "Españoles para todos" 

(7) Suay Palomar, Desamparados - "Participación española" 

Con el acuerdo de todos los presentes, la comisión procede a la proclamación de los elegidos. 
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B C o E F G H I J K 

1 CALCULO SISTEMA D'HONDT Elecciones CRE 2026 - Consulado Gral. de España en Bahía Blanca 

~ 
3 En la circunscripción del Consulado Gral. de España en Bahía Blanca, a la que corresponden 7 consejeros, el 

-
4 resultado de la votación ha sido el siguiente: 

¡-s-
Votos 

6 Listas 
obtenidos 

7 ESPAÑOLES PARA TODOS 17 

8 PARTICIPACION ESPAÑOLA 38 Votos por correo: 4 - Votos en urna : 51 

9 Total: 55 No hay Votos Nulos ni en Blanco , 

I IU 

11 En primer lugar, debemos eliminar del reparto de consejeros a la Lista, que con X votos no alcanza el 3% del total de 
r-­

12 votos emitidos (0,03*55=1,65 votos) que establece la ley como mínimo, 

113 

14 0,03 1,65 Las dos listas son válidas 

1 15 

16 A continuación, dividiremos los votos obtenidos por cada candidatura entre 1, 2, 3.. , hasta completar el número de 
r-­

17 consejeros a repartir, que en este caso, hemos fijado en 7, De este modo, tenemos: 

1 18 

19 1 2 3 4 5 6 7 
Votos 

n2 votos/1 n2 votos/2 n2 votos/3 n2 votos/4 n2 votos/5 n2 votos/6 n2 votos/7 
Consejeros 

20 Listas 
obtenidos obtenidos 

21 ESPAÑOLES PARA TODOS 17,00 17,00 8,50 5,67 4,25 3,40 2,83 2,429 2 

22 PARTICIPACION ESPAÑOLA 38,00 38,00 19,00 12,67 9,50 7,60 6,33 5,429 S 

23 Total 55,00 55,00 27,50 18,33 13,75 11,00 9,17 7,857 
I L4 

25 1 
cociente electoral 

1 7,8571 

1 

26 

27 Elegiremos de la tabla los 7 cocientes más altos (casillas señaladas en rojo), de forma que a la Lista ESPAÑOLES PARA 
1-­

28 TODOS corresponderán dos consejeros y a la lista PARTIClPACION ESPAÑOLA cinco consejeros. 

1
29 

30 Los votos obtenidos por cada lista se dividen por el cociente electoral y obtendremos, con decimales, el número 
r-­

31 de PUESTOS que corresponden a cada una de ellas, Como el dividendo no es múltiplo exacto del divisor sobra una 
r-­

32 cantidad que es el RESTO, 
r-­

33 Al no obtener un cociente exacto el PUESTO SIN CUBRIR le coresponderá al MAYOR RESTO, 
1-­

34 Si los RESTOS DAN IGUALse le adjudicará a la lista mas votada , 

1
35 

PUESTOS 
36 PUESTOS RESIDUO/RESTO=D-dxC 

obtenidos 

37 ESPAÑOLES PARA TODOS C20/J22 2,16364 Residuo(C20;J22) 1,29 2 

38 PARTICIPACION ESPAÑOLA C21/J22 4,83636 Residuo(C21;J22) 6,57 S 
:1::1 6 S7>1 29 


